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ACTA N.º 6 .- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

PROCEDIMIENTO ABIERTO-VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

CONTRATO DE SERVICIOS

PRESIDENCIA:  Rocío Errazquin Ferreras, Jefa del Departamento de Contratación.

VOCALÍAS:   M.ª Dolores Sainz de Baranda Piñero, Jefa del Área Jurídica.
David Ruiz Muñoz, Responsable de la Unidad de Control Interno.
Rocío Roldán Ortiz, Técnica del Departamento de Contratación.
Rafael Bordons Gangas, Jefe del Departamento de Planeamiento

SECRETARÍA:     Rosario Ramírez López, Administrativa del Departamento de Contratación.

En Sevilla, el día 13 de junio de 2025, a las 11 horas en la sede de la Agencia Pública de Puertos de
Andalucía,  en  la  calle  Pablo  Picasso  núm.  6  se  reúnen  las  personas  que  arriba  se  reseñan,  todas
componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de examinar la documentación solicitada al  licitador
propuesto para la adjudicación de acuerdo con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre de Contratos del  Sector  Público,  con  motivo del   procedimiento abierto convocado  para la
adjudicación del contrato denominado: DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE
LAS OBRAS DE REPARACIÓN DE DAÑOS EN PANTALANES FLOTANTES CAUSADOS POR TEMPORALES EN EL
PUERTO PESQUERO Y DEPORTIVO DE ROTA (CÁDIZ). EXPEDIENTE CONTR 2025 0000158730.

Ha  sido  requerida  la  documentación  previa  a  la  adjudicación  a  la  empresa  IDIC  Consultores
Ibergroup, S.L., según lo acordado en la sesión celebrada el día 27 de mayo .

  Se examina la documentación presentada por la misma con fecha 11 de junio comprobándose que
presenta la siguiente  deficiencia: 

No  ha  presentado  la  certificación  positiva,  expedida  por  la  Administración  Tributaria  de  la  Junta  de
Andalucía,  justificativa  de  la  inexistencia  con  la  Administración  Autonómica  de  deudas  de  naturaleza
tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra quienes no proceda la utilización de la
vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario, ni  tampoco  autorización para recabar esta
información por parte del órgano de contratación conforme al modelo del Anexo VIII del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.  

Por tanto, debe requerirse la  subsanación de la misma en un plazo de tres días hábiles.

No habiendo más asuntos que tratar,  se levanta la sesión a las  11:20 horas en el lugar y  fecha
anteriormente indicados.

            LA PRESIDENTA,            LA SECRETARIA,       
Fdo.: Rocío Errazquin Ferreras.     Fdo.: Rosario Ramírez López

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda
Agencia Pública de Puertos de Andalucía 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ROCIO ERRAZQUIN FERRERAS 16/06/2025

ROSARIO RAMIREZ LOPEZ
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